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ACTO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UNA PÓLIZA 
 

 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SATIVANORTE BOYACÁ, en ejercicio de sus atribuciones 
legales y, especialmente, de las que le confieren los artículos 11, numerales 1º y 3º de la ley 

80 de 1993 y, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Municipio de Sativanorte, celebró comunicación aceptación oferta mínima cuantía 
No MSN MC 016 DE 2026 cuyo objeto es: “COMPRAVENTA DE PAPELERÍA, 
ELEMENTOS DE OFICINA Y ELEMENTOS DE CAFETERÍA PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SATIVANORTE 
BOYACÁ”.     
 
Que, el municipio de Sativanorte celebró comunicación aceptación oferta mínima cuantía 
No MSN MC 016 DE 2026 con DARWIN ALEXIS MOJICA OICATÁ identificado con cédula 
No. 7.184.817 expedida en Tunja (Boyacá), cuyo objeto es “COMPRAVENTA DE 
PAPELERÍA, ELEMENTOS DE OFICINA Y ELEMENTOS DE CAFETERÍA PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
SATIVANORTE BOYACÁ”.     
 
Que, el Contratista Presenta la Póliza de Cumplimiento N. 600-47-994000079909 Anexo 0, 
expedida el día 20/04/2026 por la aseguradora Aseguradora Solidaria de Colombia NIT 
860.514.654-6, la cual garantiza: Cumplimiento del Contrato y Calidad de los Elementos, según 
lo siguiente:  

 

AMPARO VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA HASTA VALOR 
ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

20/04/2026 30/10/2026 $4.844,885.00 

CALIDAD DE LOS BIENES 
(CONTRACTUAL) 

20/04/2026 30/04/2027 $4.844,885.00 

 
1. Que las pólizas en mención cumplen los requisitos de ley por lo que se hace necesario 
su aprobación por parte de este Despacho. 
 
2. Que en caso de modificación de las condiciones del contrato se deben actualizar las 
pólizas. 
 
3. Que en caso de incumplimiento del objeto contractual se debe requerir a la Entidad 
Aseguradora.  
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Por lo expuesto anteriormente este despacho: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Póliza de Cumplimiento N. 600-47-994000079909 
Anexo 0, expedida el día 20/04/2026 por la aseguradora Aseguradora Solidaria de Colombia 
NIT 860.514.654-6, la cual garantiza: Cumplimiento del Contrato y Calidad de los Elementos, 
según lo siguiente:  

 

AMPARO VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA HASTA VALOR 
ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

20/04/2026 30/10/2026 $4.844,885.00 

CALIDAD DE LOS BIENES 
(CONTRACTUAL) 

20/04/2026 30/04/2027 $4.844,885.00 

  

 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
Dada en Sativanorte Boyacá a los veintiún (21) días del mes de abril de 2026.  
 
 
 
 

CESAR DANILO MEDINA MANRIQUE  
Alcalde Municipal  

Sativanorte - Boyacá 
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